
 

 

 
 

CONCURSO DE FOTOGRAFÍA RUTAS DE ALMERÍA 
 

“La Flor del Almendro” 
 
 
 

OBJETIVO DEL CONCURSO: Potenciar los valores ambientales y paisajísticos almerienses 
donde aparezca la floración del almendro como recurso turístico. 

 

ORGANIZAN:  

Grupo de Desarrollo Rural Almanzora 

Grupo de Desarrollo Rural Filabres-Alhamilla 

Grupo de Desarrollo Rural Alpujarra 

Grupo de Desarrollo Rural Levante Almeriense 

Grupo de Desarrollo Rural Los Vélez 

 

FINANCIAN:         

Unión Europea, Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

           Consejería de Agricultura y Pesca de La Junta de Andalucía.   

 

CONCURSANTES: Podrán participar en el concurso personas físicas tanto profesionales 
como aficionados, de cualquier nacionalidad. 

 

 

 



 

 

 

BASES DEL CONCURSO: 

Tema: Las fotografías deberán versar obligatoriamente sobre el tema “La Flor del 

Almendro” debiendo aparecer cualquier referencia geográfica sobre alguno de los 
lugares por donde transcurre alguna de las cinco rutas de senderismo de Almería 
dedicadas a La Flor del Almendro. 

Calidad de las fotografías: Las fotografías pueden ser B/N o color, con una 
resolución mínima de 8 megapixels (3264 px de alto por 2448 px de ancho). 

Se permiten técnicas de retoque fotográfico de post-procesado  

Se excluirán todas aquellas fotografías que hayan pasado por la fase de montaje o 
elaboración (fotomontajes). 

Obras: Cada concursante podrá participar con un máximo de tres obras, originales y 
no premiadas en otros concursos. 

Formas de envío de las fotografías: Se enviarán tantos correos electrónicos como 
fotografías se presenten al concurso a la dirección 
fotosflordelalmendro@proderalmanzora.es aceptando como máximo tres fotografías 
por concursante consignando en el texto del correo los datos siguientes: 

Titulo de la fotografía: 

Realizada por:   

Con D.N.I.: 

E-mail y teléfono de contacto: 

El rincón fotografiado pertenece al municipio de: 

Descripción desde donde se realiza la fotografía: 

En previsión de que la fotografía perdiera calidad en el envío por correo electrónico, el 
concursante estará dispuesto a remitir un CD con las fotografías que se le soliciten a 
la dirección de correo postal que se le indique. 

Fecha tope para el envío de las fotografías participantes mediante correo 

electrónico: 15 de Abril de 2012 a las 15:00 horas. 

mailto:fotosflordelalmendro@proderalmanzora.es


 

 

 

JURADO: Estará formado por cinco personas de reconocido prestigio social y/o 
artístico siendo nombrada una por cada Grupo de Desarrollo Rural de Almería. 

Selección de las fotografías: Con todas las fotografías aceptadas al concurso, el 
Jurado realizará una primera selección para elegir las 50 fotografías digitales mejores 
sobre “La Flor del Almendro”, a razón de 10 fotografías por cada territorio 
comprendido por los municipios integrantes de cada uno de los Grupos de Desarrollo 
Rural de Almería.  

La organización imprimirá esas 50 fotografías finalistas, pudiendo ser en diferente 
tamaño, según la relevancia artística que considere el tribunal, que formarán parte de 
una exposición itinerante por las distintas comarcas almerienses.  

PREMIOS: Las 50 mejores fotografías seleccionadas por el jurado entrarán a formar 
parte de una elección final a las que les corresponderán los siguientes premios: 

PRIMER PREMIO: 250 € + Trofeo 

SEGUNDO PREMIO: 150 € + Trofeo  

TERCER PREMIO: 100 € + Trofeo  

CUARTO PREMIO: Trofeo  

El jurado se reserva la posibilidad de declarar desierto cualquier premio del concurso. 

La fecha y el lugar de entrega de los premios de este concurso serán publicados en las 
páginas web de todos los Grupos de Desarrollo Rural de la provincia. Los galardonados 
serán citados previamente para acudir a la recogida de premios. 

Aceptación de las Bases y otras condiciones del Concurso: 

La presentación al concurso comporta que el concursante conoce y acepta las Bases que 
lo rigen, que este es autor de las fotografías que se envían, y en consecuencia, que estas 
no se encuentran sujetas a derechos de autor de otras personas o empresas, autorizando 
a cualquiera de los Grupos de Desarrollo Rural de Almería a su exposición y/o publicación 
posterior, citando a su autor, hayan sido o no premiadas en el concurso. 

 

En Cantoria a 14 de febrero de 2012. 

 
 


